
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informándole que, la 
presente solicitud de matrimonio fue radicada y repartida el 7 de junio del presente 
calendario. Sírvase proveer.  
 
Puerto Salgar, Cundinamarca, marzo 13 de junio de 2023  
 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                             
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 Proceso:  SOLICITUD DE MATRIMONIO  
 Contrayentes: RAÚL ALBERTO PALACIOS BELTRÁN 
  MAYRA ALEJANDRA OSORIO.    
 Radicado: 255724089001-2023-00294-00 
 Auto Interlocutorio: 822 
 

I. OBJETO A DECIDIR: 
 

 
Los señores Raúl Alberto Palacios Beltrán y Mayra Alejandra Osorio allegaron solicitud 
expresando su voluntad de unirse en matrimonio civil; sin embargo, una vez revisada la 
solicitud y sus anexos, el Despacho procederá a INADMITIR la presente solicitud, a fin 
de que, los solicitantes procedan en el término de CINCO (5) días a corregir los 
siguientes aspectos, so pena de rechazo: 

 

1- Deberán señalar textualmente si son mayores de edad, pues no basta 
simplemente con aportar los documentos de identificación 



2- Aportar el Registro Civil de Nacimiento de la señora Mayra Alejandra Osorio en 
el cual se evidencia que es valido para matrimonio.  
3- Manifestar si tienen hijos menores comunes o de precedente unión. En caso 
positivo presentar el inventario solemne de bienes respectivo y aportar los Registros 
Civiles de Nacimiento.  
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
J U E Z 

 


